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RESOLUCION No.                 
  (           149 de 2025             )           

  Del 29 de mayo de 2025 
 

“Por medio de la cual se adjudica la Convocatoria Pública 037-2025 de la E.S.E. Hospital San Rafael de 
Fusagasugá y se determinan otras disposiciones”  

 

Dirección: Diagonal 23 No 12 - 64 Fusagasugá - Cundinamarca - Colombia 
Email: gerencia@hospitaldefusagasuga.gov.co / Oficina Gerencia: 8733000 Ext. 102 

El Gerente de la Empresa Social del Estado Hospital San Rafael de Fusagasugá EN uso de sus facultades legales 

en especial las conferidas en la ley 100 de 1993, Decreto1876 de 1994, Decreto 139 de 1996, Estatuto de 
contratación acuerdo 33 de 2023 y 

 
CONSIDERANDO 

 

Que la Empresa Social del Estado Hospital San Rafael de Fusagasugá es una entidad descentralizada de la orden 
territorial adscrita a la Gobernación de Cundinamarca - secretaria de Salud de Cundinamarca, que se rige en 

contratación por régimen privado conforme lo señala la ley 100 de 1993 articulo 195 numeral 6, el decreto 1876 
de 1994 y la resolución 5185 del Ministerio de Salud.   

 

Que, mediante la modalidad de Convocatoria Pública, fue publicada en la plataforma Secop II en fecha trece (13) 
de mayo de 2025, se dio apertura a la Convocatoria Pública No. 037 de 2025, la cual tiene por objeto: 

“SUMINISTRO DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS DE ORTOPEDIA PARA LA ATENCIÓN INTRA 
HOSPITALARIA DE PACIENTES DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN RAFAEL DE 

FUSAGASUGÁ”. 

 

Que el presupuesto oficial para atender la ejecución del objeto del presente proceso de convocatoria pública 
corresponde a la suma del presupuesto oficial estimado para el presente proceso asciende a la suma de 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS ($854.000.000) M/CTE. 

Para el efecto, la E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE FUSAGASUGÁ, tiene respaldada esta obligación con cargo al 

Rubro Presupuestal: 2.4.5.01.03.03.01 denominado MATERIAL PARA OSTEOSINTESIS según Certificado de 

Disponibilidad Presupuestal No. 2596 del 30 de abril de 2025.  
 

Que el cierre del proceso, se llevó a cabo el veintitrés (23) de mayo del año en curso y presento una oferta. 

Que el comité evaluador, evaluó la única propuesta que se presentó, correspondiente al oferente TM MEDICAL 
S.A.S, ciñéndose exclusivamente a las reglas contenidas en los términos de la convocatoria pública No. 037 de 

2025. 
 

En este orden de ideas de conformidad con lo establecido en los términos de la convocatoria pública fueron 

evaluados los aspectos jurídicos, financieros, técnicos y económicos de la propuesta presentada y la publicación 
del informe unificado de evaluación a través del SECOP II, surtiéndose cumplimiento de lo dispuesto en los 

términos de la convocatoria pública el siguiente resultado: 
 

OFERENTE EVALUACIÓN 

JURÍDICA 

EVALUACIÓN 

FINANCIERA 

EVALUACIÓN 

TÉCNICA 

EVALUACIÓN 

ECONÓMICA  

TM MEDICAL 

S.A.S 

Habilitado Habilitado Habilitado  Habilitado  

 
Que no se recibieron, posterior al informe de evaluación definitiva observaciones al mismo de acuerdo con el 

cronograma contractual.  

 
Por lo anterior, teniendo en cuenta que el comité evaluador y el Comité de Compras y Contratación recomienda 

adjudicar el proceso contractual convocatoria pública No. 037 de 2025, al proponente TM MEDICAL S.A.S, quien 
resultó habilitado desde el punto de visto técnico, jurídico y financiero, le será adjudicado el presente proceso 

contractual.  
 

Que por lo anteriormente expuesto la ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE FUSAGASUGÁ, 

 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: ADJUDICAR el Proceso de convocatoria pública No. 037 de 2025, el cual tiene por 
objeto: “SUMINISTRO DE MATERIAL DE OSTEOSÍNTESIS DE ORTOPEDIA PARA LA ATENCIÓN INTRA 

HOSPITALARIA DE PACIENTES DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN RAFAEL DE 

FUSAGASUGÁ” a el oferente proponente TM MEDICAL S.A.S, identificada con Nit No 901.324.272-6 
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representada legalmente por el señor JUAN SEBASTIÁN HERNÁNDEZ FORERO, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 1.015.397.266, de conformidad con la parte motiva de la presente resolución.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido del presente acto administrativo al oferente seleccionado, 
mediante el aplicativo SECOP II.    

 
ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución no proceden recursos.  
 
ARTICULO CUARTO: El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su publicación. 
 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Fusagasugá – Cundinamarca a los veintinueve (29) días del mes de mayo de 2025 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ADRIANA MARIA ROJAS GUTIERREZ 

Gerente 
 

 
Elaboró: Ana María Peñaloza Prada –Abogado Oficina de Contratación  

Revisó: Milder Johana Cardozo – Coordinadora Oficina de Contratación  

 

 

 

 

 

 

 

 

 


